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REF:

—
EJECUTIVO N* 2020-00023

DEMANDANTE: FANNY NIÑO CONTRERAS

DEMANDADO: CRISTINA RAMIREZ MOLINA,

Guataquí, Cund., tres (03) de noviembre de dos mil veinte (2020)

En atenciónala petición elevada por la demandante FANNY NIÑO CONTRERAS,se
dispone la cancelación de la diligencia de embargo y secuestro programada para el día

4 de los cursantes. Infórmese por el medio máseficaz al secuestre designado para la

diligencia.

CUMPLASE:

El Juez,


